
 

                                                                                                             
SOYFOCUS ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A 

INFORMA A LOS PARTÍCIPES DEL FONDO MUTUO CONSERVADOR LAS SIGUIENTES 
MODIFICACIONES 

 
 
A. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 
 
2. Política de Inversiones 
 
2.7 Inversión en instrumentos emitidos o garantizados por personas relacionadas a la Administradora.  
 
Se prohíbe la inversión. 
 
2.8 Inversión en cuotas de fondo de la misma Administradora.  
 
Se prohíbe la inversión. 
 
2.9. Inversión en cuotas de fondos. Se agrega al final del párrafo la excepción del 2.7. 
 
F. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS 
 
1. Series: 
 
En la Serie B, se reemplaza párrafo de la columna Otras Características Relevantes por el siguiente:  
 
Los partícipes que posean cuotas de la serie B y deseen canjearlas por cuotas de la serie FREE y cumplan con 
los requisitos de dicha serie, deberán hacerlo mediante la ejecución de una reinversión de cuotas, aun cuando 
cumplan los requisitos de entrada para la serie de destino. 
 
En la Serie Free, en el segundo párrafo de la columna Otras Características Relevantes, se reemplaza el término 
canje automático por reinversión y se agrega la frase la empresa grupo u organización. 
 
En la Serie APV se agrega un tercer párrafo de la columna Otras Características Relevantes:  
 
Los partícipes que posean cuotas de la serie APV y deseen canjearlas por cuotas de la serie APV-FREE y 
cumplan con los requisitos de dicha serie, deberán hacerlo mediante la ejecución de una reinversión de 
cuotas, aun cuando cumplan los requisitos de entrada para la serie de destino. 
 
En la Serie APV Free se reemplaza el tercer párrafo de la columna Otras Características Relevantes por el 
siguiente: 
 
En caso de que el Convenio Free entre la empresa, grupo u organización y la Administradora termine por 
cualquier causa, la Administradora comunicará de dicha situación a los partícipes respectivos, mediante 
correo electrónico o carta, de conformidad a lo dispuesto en la Sección I, número 1. “Comunicaciones con los 
partícipes”, del presente Reglamento Interno y procederá a efectuar la reinversión de dichas cuotas por cuotas 
de la Serie APV. Lo mismo ocurrirá en caso de que un partícipe deje de adherir al Convenio Free. 
 
2. Remuneración del cargo del Fondo y gastos: 
 
Sección 2, se modifica párrafo 3, referente a gastos por inversión en cuotas de otros fondos, eliminado la 
referencia a gastos directos. 
 
G. APORTE, RESCATE Y VALORIZACIÓN DE CUOTAS 
 



 

1. Aporte y rescate de cuotas 
 
Sección 1.5, sección iv), párrafo 3, se agrega la frase “Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad propia de 
la Administradora en cuanto a la seguridad y confidencialidad de sus sistemas”. 
 
Sección 1.7, se modifica el plazo de pago de rescates igual o superiores a un 10% del valor del patrimonio del 
fondo a 15 días hábiles. 
 
Sección 3, se reemplaza sección completa, por el siguiente: 
 
No se contempla Plan familia de fondos.  
 
El canje entre series de cuotas del Fondo tendrá lugar y se efectuará conforme a las siguientes reglas y 
procedimiento:  
 
(i) Los partícipes que posean cuotas de la serie B y deseen canjearlas por cuotas de la serie FREE y cumplan 
con los requisitos de dicha serie, deberán hacerlo mediante la ejecución de una reinversión de cuotas, aun 
cuando cumplan los requisitos de entrada para la serie de destino.  
 
(ii) Los partícipes que posean cuotas de la serie APV y deseen canjearlas por cuotas de la serie APV-FREE y 
cumplan con los requisitos de dicha serie, deberán hacerlo mediante la ejecución de una reinversión de 
cuotas, aun cuando cumplan los requisitos de entrada para la serie de destino.  
 
(iii) Cuando el partícipe de cuotas deje de adherir al Convenio Free o en caso de terminación del Convenio 
Free entre la empresa, grupo u organización y la Administradora, se realizará un canje obligatorio de cuotas 
de la serie FREE por cuotas de la serie B, mediante la ejecución de una reinversión de cuotas. 
 
(iv) Cuando el partícipe de cuotas deje de adherir al Convenio Free o en caso de terminación del Convenio 
Free entre la empresa, grupo u organización y la Administradora, se realizará un canje obligatorio de cuotas 
de la serie APV-FREE por cuotas de la serie APV, mediante la ejecución de una reinversión de cuotas. 
 
Dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes (el “Período de Revisión”) la Administradora revisará el 
registro de partícipes del Fondo al último día hábil del mes inmediatamente anterior para determinar si, a esa 
fecha algún partícipe se encontraba en las circunstancias indicadas en los literales (iii) y (iv) anteriores. En caso 
de encontrarse en alguna de esas circunstancias, el día hábil bursátil siguiente de terminado el Período de 
Revisión la administradora efectuará el canje de las cuotas conforme a lo señalado en los literales (iii) y (iv) 
precedente. 
 
Dentro del plazo de 5 días hábiles bursátiles siguientes a la fecha de canje, la Administradora comunicará, por 
los medios establecidos en el presente Reglamento Interno, el número de cuotas de la nueva serie que pase 
a ser titular. 
 
 
 
Estos cambios pasarán a estar vigentes el 30 de enero de 2024. El nuevo reglamento interno se encuentran 
en en www.soyfocus.com /legales . 
 
Cualquier duda o comentarios lo puedes comunicar a ayuda@soyfocus.com o a través del chat en nuestra 
página www.soyfocus.com. 
  


